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COMPLICANCASTIGAR
VIOLENCIAPOLITICADEGENERO

A tresaños de la reformaen
materiade violenciapolítica
en contrade lasmujeres,san-
cionarestecomportamiento
sigue enfrentandodificulta-
desquevandesdela in-
terpretaciónde la con: E!
ductahastaelmiedode | ==
lasvíctimasa denunciar|E
porposiblesrepresalias.|[E]!

El 4 de agosto, la
ComisióndeQuejasdel DIF
INE determinóque el
PresidenteLópez Obrador
cometióviolenciapolíticade
género contra la aspirante
presidencialopositora,Xó-
chitlGálvez.El casoeviden-
ció las complicaciones que
las autoridades electorales
enfrentanpara interpretar
estaconducta.

En un casomásreciente,
RicardoSalinasPliegorecha-
zóayerlaordendelINE para
frenarlaviolenciadegénero

queejercecontralasenadora
de Morena CitlalliHernán-
dez.El empresarioaseguró
queno es funcionarioy vol-
vió a insultarla.

De acuerdocon sondeos
a ex candidatas, las princi-

pales causas que inhi-
o ben las denuncias son
dam|el miedo a las represa-

liasen sus partidosy la
| desconfianzaen las au-

toridadesencargadasde
ps Procesarsus casos.

La abogaday exper-
ta en violencia de género,Pa-
triciaOlamendi,advierteso-
breelbajonúmerodedenun-
ciasy castigos-289 personas
han sido sancionadasen po-
comásdedosaños-,yaque
esenúmerorepresentauna
ciframuy bajaen compara-
cióncon las milesdecandi-
datasque ha habido en ese
periodo.
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LUEGO DE TRES AÑOS DE APROBARSE LA REFORMA QUE TIPIFICA COMO DELITO

LAS AGRESIONES A MUJERES DEDICADAS A LA POLÍTICA, MUCHAS NO DENUNCIAN

POR TEMOR A REPRESALIAS, OTRAS DESCONFÍAN DE LOS PARTIDOS Y LAS

AUTORIDADES Y ALGUNAS MÁS ARGUMENTAN FALTA DE INFORMACIÓN.

MARTHA MARTÍNEZ

tres años de la reformaen materiade violencia
políticaen contra de las mujeres,sancionareste
comportamientosigueenfrentandodificultades
quevan desdelainterpretaciónde laconducta,el

miedodelasvíctimasadenunciary ladesconfianzaensus par-
tidos,hastalaexistenciadeautoridadessinplenaautonomía.

El pasado4 de agosto,la Comisión de Quejasdel INE
determinóque el PresidenteAndrés Manuel López Obrador
cometióviolenciapolíticadegéneroencontradelaaspirante
presidencialdelFrenteAmplioporMéxico,XóchitlGálvez.

El casoevidenciólas complicacionesque las autoridades
electoralessiguenenfrentandoparainterpretarestaconducta.

Perosu interpretaciónno es laúnicacausaquedificulta
sancionarlaviolenciapolíticadegénero.Las mujeressiguen
teniendomiedoa denunciary desconfíanen las autoridades
encargadasdeprocesarsuscasos.

De acuerdoconelRegistroNacionaldePersonasSancio-
nadasen Materia de ViolenciaPolíticacontralasMujeres en
Razón de Género,298 personashan sido sancionadasdesde
supublicación,endiciembrede2020.

ParalaabogadaPatriciaOlamendi,estaciframuestraque
lasmujeressiguensindenunciar,ya queesenúmero represen-
taunaciframuybajaencomparaciónconmilesdecandidatas
quehanestadopresentes.

Tan solo en el proceso electoralde 2021, más de 21 mil
cargosestuvieronenjuegoy en lamitaddeellosdebieronser
postuladasmujeres,comoconsecuenciade lareformaconsti-
tucionalen materiade paridadtotal.

Sondeos a ex candidatasindicanqueentrelascausasque
inhibenlasdenunciasseencuentraelmiedoa lasrepresaliasal
interiordesuspartidosy ladesconfianzaenlasautoridadesen-
cargadasdeprocesarsuscasos,incluidossus institutospolíticos.

Especialistasindicanqueotracausaes laexistenciadeau-
toridadeselectoralesconcompromisospolíticosy adviertenso-
bre lanecesidadde sercuidadososen eluso deestaconducta,
paraevitarel mal uso y abuso de lamisma.

El 14de abrilde 2020,entró
envigorenelPaíslareforma
en materiadeviolenciapolí-
ticacontra las mujeres en ra-
zón de género,un conjunto
demodificacionesaseisleyes
generalesy dos leyesorgáni-
casqueincluyeronlapolítica
comounanuevamodalidad
de violenciacontralas mu-
jeres,identificó las conduc-
tas para acreditarlay esta-
bleciósancionesparaquienes
incurranen ella.

Estableció también los
cauces legalesy las instan-
cias paraatenderla,otorgó
a las autoridadeselectorales
la facultadde ordenar me-
didas cautelaresy de pro-
teccióny ordenó a los parti-
dos la creación de mecanis-
mos y procedimientospara
prevenirla.
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ejercidaen la esfe-
ra públicao privada,basada
enelementosdegénero,que
tengacomo objetivoo resul-
tado limitar,anular omenos-
cabarelejerciciodelosdere-
chospolíticosyelectoralesde
las mujeres,el accesopleno
al ejerciciode las atribucio-
nesinherentesa su cargo,el
libredesarrollodelafunción
públicay el ejerciciode las
prerrogativascuandosetrate

violenciapolíticacontralas
mujerescomotodaaccióny
omisión

deprecandidatas,candidatas
o cargospúblicos.

Con laincorporacióndel
concepto“basadaenelemen-
tos de género”se estableció
que no todala violenciapo-
líticatieneelementosde gé-
nero,sino que éstos se en-
cuentranpresentescuando
la violenciase dirigecontra
una mujer por ser mujer y
cuandola acciónu omisión
lasafectadeformadiferente
o desproporcionada.

Entre lasconductasatra-
vés de las cualespodríaex-
presarseestetipode violen-
cia se encuentrarealizar o
distribuirpropagandapolí-
ticao electoralque calum-
nie,degradeo descalifiquea
una candidatabasándoseen
estereotipos de género,
difamar,calumniar,injuriaro
realizarcualquierexpresión
que denigre o descalifique
a lasmujeresen ejerciciode
sus funciones,divulgarimá-
genes,mensajeso informa-
ción privada por cualquier
medio físico yamenazarla
paraobligarlaarenunciara
una candidatura.

Asimismo, restringir o

anularel derechoal voto li-
bre y secretode las muje-
res, obstaculizar su derecho
de asociación, ocultar infor-
mación o proporcionar da-
tosfalsosoincompletospara
impedirel registrode candi-
datas,obstaculizaruna cam-
paña o impedir que muje-
res electas o designadas
tomen protesta de un cargo.

La leyestableciótambién
que la violenciapolíticaen
razón de género puedeser
perpetradapor agentesesta-
tales,superioresjerárquicos,
colegasdetrabajo,dirigentes
de partidos, militantes, sim-
patizantes,precandidatosy
precandidatas,candidatosy
candidatas,medios de comu-
nicacióno porparticulares.

En septiembre de 2020, el
Consejo General del INE
aprobó los lineamientospa-
ra la creacióndel Registro
Nacional de Personas San-
cionadas en Materia de Vio-
lencia Política contra las Mu-
jeresenRazóndeGéneroen

respuestaaunasentenciadel
Tribunal Electoraldel Poder
Judicialde la Federación.

El registro tiene como
objetivocompilar,sistemati-
zar y hacerdel conocimien-
topúblicola informaciónre-
lacionadasconpersonasque
han sido sancionadas por
estaconductamediantere-
solución o sentenciafirme
o ejecutoriadaemitidas por
las autoridades electorales
administrativasy jurisdic-
cionalesfederalesy locales
competentes.

De acuerdo con éste,
hastael11deagostopasado
existian 342 registros,de los
cuales 298 correspondían a
personassancionadas.

Según el desglose, 239
sanciones fueron impuestas
ahombresy 59a mujeres;el
estado concentróla ma-
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yoría de casoses Oaxaca,con
107,esdecir,más de latercera
partedeellos.Le siguenVe-
racruz con 43 casos, Tabasco
con 30y Chiapascon 19.

Las personas que más
sancionesrecibieronfueron
presidentesmunicipales,ciu-
dadanos,regidoresy perio-
distas,quienes en conjunto
concentraron el 64 por cien-
todelos casos,seguidospor
funcionariosde partidospo-
líticos,candidatos,servidores
públicos, directivos de me-
dios de comunicación, síndi-
cos y tesorerosmunicipales.

Según el registro,los ti-
pos de violenciaque más se
cometen son simbólica,psi-
cológica,verbal,económica,
patrimonial,sexualy física.

Entre las agresiones re-
portadas está negarle a las
mujeressu derechoa rendir
protestaal cargoparael que
fueronelectas,la faltade pa-
go o reduccióndesus dietas,
noconvocarlasasesionesde
cabildo, cuestionar su vida
personalo su aspectofísico
en redes,la sexualizaciónde
su imagen,impedirles el in-
gresoasus oficinasy lapubli-
cacióndenotasperiodísticas
basadasenrolesdegénero.

Asimismo, impedirles
participaren decisionespú-
blicas,intimidacionesy ame-
nazas para obligarlas a re-
nunciar a sus candidaturas,
destitucionesindebidas,pu-
blicaciones denostativas,po-
nerenentredichodemanera

públicalacapacidaddelavíc-
tima,obstaculizarlaentrega
de solicitudesde licenciapa-
ra competir por otra candi-

datura,ejercerpresión para
la tomade decisionescontra
su voluntady los insultosde
índolesexual.

NEN MIEDO Y DESCONFIANZA

Las cifrasno representanla
totalidadde la problemática.
La organizaciónRed de Apo-
yo a Mujeres Municipalistas
aplicóun cuestionarioa 250
excandidatasenlosprocesos
electoralesde 2021 en Vera-
cruz, Guanajuato,Estado de
Méxicoy Jalisco,conelfinde
conocerquétipodeviolencia
en razón de génerohabían
sufrido y cuálesfueron las
razones por las que no de-
nunciaronantelasinstancias
correspondientes.

Los resultadosindican
quelaviolenciaquemásen-
frentaronfuela publicación
en algunaredsocialdeagre-
sioneso imágenescon insul-
tos, faltas de respeto o ex-
presiones discriminatorias,
amenazasde muertepor ser
candidata,aislamientoen sus
actividadespartidistaso del
restode sus compañerosde
partido,tocamientosporpar-
tede algún compañeroo su-
perior,así como la faltade

interéso apoyode la directi-
va de su partidoparasu cam-
paña,privilegiandola de los
hombres.

Sobrelasrazonesporlas
queestosactosno fueronde-
nunciados,35porcientodijo
quepor faltadeconocimien-
to de cómo hacerlo,21 por
ciento por miedo a represa-
liasporpartedeautoridades
partidarias y 15 por ciento
por faltade confianzaen las
instituciones,incluyendo su
partido.
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una denuncia al interior
de su partido.

con estu-
dio, otras causas fueron no
sabera quiénrecurrirpara
llevar su caso,la existencia
deprocedimientosobsoletos,
porconsiderarquerepresen-
tabaunapérdidadetiempoy
porfaltaderecursosparaini-
ciarladenuncia.

Las ex candidatas reco-
nocieron que tampoco te-
níanla confianzaparareali-
zar

Cuatro de cada 10 indi-
có queno lo hizo por miedo
a represaliasdelaspersonas
ligadasa larevisióndesu de-
nuncia,28 por cientorefirió
como un obstáculola nula
confianzaenla instanciapar-
tidistaen dondese denuncia
laviolenciapolíticaenrazón
de género y 23 por ciento ar-
gumentófaltaderutasclaras
pararealizarsu denuncia.

La abogadaPatriciaOla-
mendi agregaque otro pro-
blemaes la existenciade au-
toridadesencargadasde la
interpretaciónde la violen-
cia políticaen razón de gé-
neroconinteresesylealtades
políticas.

“El problemadetenerau-
toridadescomprometidases
que la interpretaciónno co-
rrespondea derechosino a
tus interesespolíticoso a tus
lealtadespolíticas,por eso
esquetambiénseplanteóla
posibilidadde ladenunciaen
diferentes instancias”,dice.

¿QUEES?
VIOLENCIAPOLÍTICACONTRALASMUJERES
mTodaacción u omisión ejercidaen laesferapública

o privada,basada en elementosde género,que
tengacomo objetoo resultadolimitar,anularo
menoscabarelejerciciode los derechospolíticos
y electoralesde lasmujeres,el accesoplenoal
ejerciciode lasatribucionesinherentesa su cargo,el
libredesarrollode lafunciónpúblicay elejerciciode
lasprerrogativascuando se tratede precandidatas,
candidataso cargos públicos.

LASMEDIDASCAUTELARES
a) Realizaranálisisde riesgos y un plan de seguridad.

b) Retirarlacampaña violentacontralavíctima,
haciendopúblicaslas razones.

c) Cuando laconductasea reiteradapor lo menos
en una ocasión,suspenderel uso de las
prerrogativasasignadas a lapersona agresora.

d) Ordenarlasuspensióndelcargo partidista,
de la persona agresora.

e) Cualquier otra requeridapara la protección
de la mujervíctima,o que ellasolicite.

YDEREPARACIÓN
a) Indemnización de lavíctima.

b) Restitucióninmediataen elcargoalque fue
obligadaa renunciarpor motivosde violencia.

c) Disculpapública.

d) Medidasde no repetición.

Fueron sancionadas
297 personas
por este delito
en los últimos dos

años. Aseguran
que es una cifra
baja, considerando
las miles de
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El Presidente López Obrador exhibió en la mañanera

un cartón políticoque hace mofa de Xóchitl Gálvez.

ET AN

AZ ID

Mo A SON An

y 

 
N GabrielQuadri ha enfrentado reclamos
por sus posturas sobre las personas trans.

La Gobernadora Layda
Sansores fue acusada de

violencia política de género.



Reforma

Sección: Portada,Nacional Página: 1,11,12

2023-08-13 05:23:57 1,693 cm2 $375,676.58 8/8

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La diputada
transde Morena,
Salma Luévano,

se “disfrazó”f DRI INCITAALHOMICIDIO!
del diputado f

Gabriel Quadri,
a quien acusa
de promover
discursos de

odio en contra
de la comunidad

LGBT+.

¡EL DISCURSO DE ODIO 
Militantes
morenistas han

' acusado que la
“ Gobernadora

: Evelyn Salgado
- ha sufrido
— violenciade

género por
parte del
Obispo Salvador

E Rangel. 
 

I David Monreal, entonces candidato a la gubernatura de Zacatecas,
fue exhibido en 2021 tocando glúteos a una candidata morenista.
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Los 22GobernadoresdeMo-
renasalieronayerendefensa
del PresidenteAndrés Ma-
nuel López Obrador y acu-
saron al Tribunal Electoral
de restringirla libertad de
expresión”delMandatario.

“Expresamos nuestro to-
tal desacuerdo con la deci-
sión del TribunalElectoral
del PoderJudicialde la Fe-
deración (TEPJF), en la que
se restringede manera ar-
bitraria, y sin fundamento,
la libertadde expresión del
Presidente de la República
ejercidaen sus conferencias
mañaneras”,afirmaronenun

comunicadoconjunto.
“Lamentamosque se ha-

ya llegadoal extremoabsur-
do de registraral Presidente
en un padrón de personas
sancionadas”,indicaron.

Para los morenistas, las
conferencias matutinas, des-
dedondeLópezObradorse-
ñala a sus críticos, son un
ejercicioque fortaleceel sis-
tema democráticoy el dere-
choa la información.

“Hacemosun llamadoal
TEPJF paraquecumplacon
los mandatosconstituciona-
lesy dictejusticiasinrespon-
dera interesesde grupo,par-
tidistasni de cualquierotra
índole”,expresaron.

El 2 de agosto,el Tribu-
nal ordenóa laComisión de
Quejasdel INE volvera re-

visarun falloqueliberabaal
Presidentede ejercerviolen-
ciapolíticaenrazóndegéne-
ro contralasenadoraXóchitl
Gálvez,un debatequetermi-
nó conlaordendelInstituto
paraqueeltabasqueñofrene
sus comentarioscontraella
y otrasmujeres.

El 12 de agosto,la Sala

Regional Especializadadel
mismo Tribunal confirmó
queLópezObradorseentro-
metióilegalmenteen elpro-
cesoelectoraldel Estadode
Méxicoy Coahuila.

Los mandatariosfirman-
tesson:Marina del PilarAvi-
la Olmeda(BajaCalifornia),
RutilioCruz Escandón (Chia-
pas), Evelyn Salgado (Gue-
rrero),CuauhtémocBlanco
(Morelos), Salomón Céspe-
des (Puebla), Rubén Rocha
(Sinaloa)Américo Villarreal
(Tamaulipas),VíctorManuel
CastroCosío (BajaCalifornia
Sur), Martí Batres (Ciudad
deMéxico),JulioMenchaca
(Hidalgo),MiguelAngelNa-
varro (Nayarit),María Elena
Lezama (Quintana Roo), Al-
fonsoDurazo (Sonora),Lore-
na Cuéllar (Tlaxcala),David

Monreal (Zacatecas), Layda
Sansores(Campeche),Indi-
raVizcaíno(Colima)Alfredo
Ramirez (Michoacán), Salo-
món Jara(Oaxaca),Ricardo
Gallardo (San Luis Potosí),
Carlos Manuel Merino (Ta-
basco) y Cuitláhuac García
(Veracruz).

SalenGobernadores
endefensadeAMLO
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Pedirá 37 mil mdp
el INE para 2024

Prevén 10 mil mdp para financiar a siete partidos nacionales

Estima Instituto

$13 mil millones

para actividades

ordinarias

ÉRIKA HERNÁNDEZ

El Instituto Nacional Electo-
ral (INE) solicitará a la Cá-
mara de Diputados un pre-
supuesto para 2024 de 37 mil
770 millones de pesos.

Ese monto incluye 23 mil
757 millones para el gasto del
organismo electoral, 10 mil
444 millones para el financia-
miento de los siete partidos
políticos nacionales y 3 mil
528 millones para una posi-
ble consulta popular.

De acuerdo con el pro-

yecto, del que REFORMA
tiene copia, la elección a la
Presidencia de la República
y al Congreso de la Unión
costaría 9 mil 355 millones

397 mil 934 pesos.
De los 23 mil 757 millo-

nes 453 mil 846

actividades ordinarias. El

67 por ciento de ese monto
son servicios

prevé gastar el INE en 2024,
13 mil 127 millones son para
su presupuesto base, es decir,
sus

les, pues tiene más de 17 mil

empleados.
Debido a que el INE ayu-

da a los institutos electorales

estatales con algunas activi-
dades del proceso local, pe-
dirá 81 millones pesos para
ese fin.

Otros mil 200 millones

de pesos estarán repartidos
en la gestión y evaluación
administrativa, rubro al que
se le asignarán 627 millones.
Así como en la promoción de

la igualdad de género, meca-
nismos de actualización re-
gistrales, en protección de
datos personales y vigilar la
equidad y legalidad en los
partidos políticos.

En 2018, año de la elec-

ción a la Presidencia de la

República y al Congreso de
la Unión, el Instituto gastó 21
mil millones de pesos, por lo
que para el próximo año su
presupuesto aumentaría un
11 por ciento.

Por ley, el INE debe con-

templar recursos para una
posible consulta popular, por
lo que solicita 3 mil 528 mi-
llones de pesos. El año pasa-
do, el recorte al presupuesto
por 4 mil millones de pesos,
fue en dicho rubro, pues ni
el Congreso ni la Presiden-
cia solicitaron dicho ejercicio.

Y LOS PARTIDOS
El Instituto pedirá una bolsa
de 10 mil 444 millones 157

mil 311 pesos para el finan-
ciamiento de los siete parti-
dos nacionales.

Su gasto fijo crecerá en
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por ser un año electoral
recibirán una tajada extra: 3

839 en compara-
ción con 2023. Sin embar-

go,

mil 304 millones 893 mil 614

pesos para financiar la cam-
paña federal.

Además, se contemplan
66 millones 97 mil pesos para
candidaturas independientes,
tanto a la Presidencia como
de legisladores.

La distribución de la bol-

sa global entre los partidos se
definirá hasta septiembre u
octubre; sin embargo, al ser

Morena el partido mayorita-
rio tendrá más recursos que
los demás.

Por ejemplo, en 2018, el

partido guinda apenas reci-
bió 207 millones de pesos, y
el PRI, que era primera fuer-
za política, 547 millones, por
lo que ahora los morenistas
multiplicarán sus recursos.
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 La bolsa Recursos que solicitará el INE para 2024, que es año electoral.

Sol millones
para institutos

electorales

PENE La f estatales

gasto del instituto

$37 110 millones presupuesto total |  
 

 

presupuesto aprobado
en 201

 

financiamiento

de siete partidos políticos

3 57 para posible
y consulta popular

NE millones
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Frenanprograma
sobreaspirantes

ÉRIKA HERNÁNDEZ

El INE ordenó al Sistema
Públicode Radiodifusión
delEstadoMexicano (SPR),
encabezadopor JenaroVi-
llamil,no promover a los
aspirantesdeMorena.

La autoridad electoral
detectóqueenelCanal14,
enunprogramadenomina-
do “Sucesión2024”,sehan
transmitidolas biografías
delasseis“corcholatas”de
Morena,perolaediciónpo-
dría considerarsecon ras-
goselectorales,locualestá
prohibido.

“Se determinó aplicar
medidas cautelaresal pro-
moverantela ciudadanía
engeneralperfilesdequie-
nesactualmentebuscanser
elegidosa cargosintrapar-
tidistascon miras a obte-
ner una candidatura en
el procesoelectoral2024;
además,podríaconstituir
una adquisición indebida
de tiempo en televisióna
favorde lasy los entrevis-
tados”,determinó el vier-
nes la Comisión deQuejas.

Esto, agrega,porque se
lespromueveen los tiem-
pos del Estado mediante
unmediodecomunicación
nacional,loquepodríacon-
figurar actos anticipados
deprecampañao campaña.

Por ello,dio 12 horas
para que elimine las pu-
blicaciones sobre los per-
filesde los aspirantesque

se encuentranen diversas
plataformasde internety
redessociales.

“Se considera que di-
chasituaciónno puedeser
amparadapor la libertad
dedifusióndeinformación
o editorialdelSistemaPú-
blicode Radiodifusióndel
Estado Mexicano, pues se
podríanvulnerarlos prin-
cipios rectoresdel proce-
so electoral,en especial,la
equidadenlacontienda.

“En consecuencia,lo
procedentees ordenaral
SistemaPúblicode Radio-
difusióndel EstadoMexi-
cano,se abstengade difun-
dir materialesaudiovisua-
les que presentenperfiles
y/osemblanzasde los as-
pirantesaobteneruncargo
intrapartidistaenlosactua-
lesprocedimientosquese
llevan a cabo para la titu-
laridadde laCoordinación
Nacionalde laDefensade
la Cuarta Transformación,
ensus redessocialesoficia-
les,así como en radio y te-
levisión”,indicaelacuerdo
aprobadopor unanimidad.

El SistemaPúblicode
Radiodifusióndel Estado
Mexicano tienea su cargo
elCanal Oncey elCanal 14,
y estacionesderadio.

Esta determinación
surgió por una quejadel
diputadode Movimiento
Ciudadano,JorgeAlvarez
Máynez, y el ciudadano
Emilio Nájera.
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Perfilan presupuesto
de casi 38 mil mdp
para el INE en 2024

Se reunirá Comisión Temporal para definir el proyecto
FABIOLA MARTÍNEZ

Mañana sesionará la Comisión

Temporal de Presupuesto 2024 del
Instituto Nacional Electoral (INE),

para definir el proyecto que presen-
tará este mes a la Cámara de Dipu-

tados. Una de las propuestas sobre

la mesa eleva el gasto del organismo
a niveles sin precedente: casi 38 mil

millones de pesos.

Esa cantidad, por ahora prelimi-
nar y sujeta a discusión tanto de

los integrantes de la comisión co-

mo en el futuro del consejo general

del INE, está integrada por 23 mil

757 millones de pesos de gasto de

operación del organismo (casi 10
mil millones más de lo que ejerce

actualmente, lo cual se explica por-

que para el año próximo se prevé

una partida de 9 mil 355 millones

para organizar el proceso electoral

federal y concurrentes).
Asimismo, de la cantidad general

se desprenden 10 mil 444 millones

de pesos de financiamiento a los

partidos políticos nacionales, y 3
mil 568 millones como presupuesto

precautorio, es decir, para organi-

zar una eventual consulta ciudada-

na y/o elecciones extraordinarias.
Si se desglosara cada uno de los

rubros, destaca que los servicios

personales (sueldos de 17 mil tra-

bajadores del INE) tienen una ligera

variación a la baja, pues se propo-
nen 8 mil 816 millones, contra los

poco más de 9 mil millones

dos en 2022 y 2023.
En cambio, aumenta la bolsa

porque se daría en 2024 a los par-
tidos no sólo 6 mil 807

millones de pesos para activida-

des ordinarias y específicas, sino

3 mil 304 millones para financiar

las campañas de la contienda que

inicia oficialmente el 4 de septiem-

bre próximo; asimismo, se prevén

3 mil 528 millones para consulta

popular y casi 40 millones para
comicios extraordinarios.

ASÍ, la suma de tres grandes ru-

bros (gasto ordinario, prerrogativas

a partidos y precautorio) es de 37
mil 730 millones.

No obstante, hay resistencia

entre una parte de consejeros, re-

presentantes de partidos políticos
y funcionarios del INE.

Si bien el objetivo es llevar a buen

puerto el proceso electoral más gran-
de de la historia del país, en el que se

tienen que instalar casillas y producir
miles de millones de boletas para casi

98 millones de ciudadanos, un sector

insiste en que debe presentarse un

proyecto presupuestal “moderado”,
que vaya a la par de una revisión al

gasto administrativo, particularmen-
te el de

Todavía este fin de semana, re-

presentantes partidistas hacían ob-
servaciones relacionadas en que no

se han hecho cambios en el sistema

de compras del organismo, y falta
clarificar el monto y destino de los

dos fideicomisos que opera el INE.

“Hay muchos gastos inerciales y

siguen las prácticas de gasto apli-
cadas desde hace varios lustros,

incluso algunas siguen la misma di-
námica desde 1997”, dijo una fuente

en la Comisión Temporal de Presu-

puesto, al manifestar también su

preocupación por la recepción que
tendría en la Cámara de Diputados.

En 2018, la más reciente elección

presidencial, el INE recibió 24 mil

215 millones de pesos, incluidos los

6 mil 788 millones para partidos.

En tanto, los servicios personales

(sueldos) ocuparon en 2022, 65 por
ciento del gasto base del organismo,

esto es, 9 mil 139 millones de pesos

respecto del total operativo de 13
mil 917 millones.

En tanto, el financiamiento a

partidos en 2018 fue de 6 mil 788

millones de pesos; el tope en este
concepto fue en 2021 con 7 mil 226

millones. Si bien en este concepto el

INE funge sólo como intermediario

(recibe el recurso y lo entrega tal
cual a los partidos), sí se le carga en

la sumatoria de los recursos autori-

zados para el organismo.
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EL CORREO IHUSTRA
Considera que el

Tribunal Electoral ha

perdido credibilidad

Para nosotros los ciudadanos co-

munes, el actual comportamiento

del INE y del Tribunal Electoral

en cuanto a amordazar al Presi-

dente es una clara violación de sus

derechos civiles y humanos, es un

atraso a la época de las cavernas,

cuando el más fuerte le quitaba

el bocado al más débil. No sólo

eso ha hecho el INE, también al

prohibir el muñeco Amlito mues-

tra que los dados están cargados

desde el comienzo de la contienda.

¿Cómo vamos a confiar en una au-

toridad así ante un posible fraude

electoral que vemos preparar a la

derecha?

¿Qué podemos hacer nosotros

los ciudadanos contra los jueces

intocables, que son el tercer grupo

de poder en nuestra democracia?

Tenemos que buscar que estas

autoridades no dejen salir a culpa-

bles de delitos.

Como se ha visto, cada nue-

va iniciativa del Presidente es

rechazada por estos personajes

siniestros. Nosotros como pueblo

tenemos que buscar cómo casti-

gar las acciones ilegales de estos

delincuentes con toga, pero sobre

todo estar atentos para defender

el voto popular.

Juan Rafael Zimbrón Romero
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SUMARÁN344 DÍAS EN GIRAS POR EL PAÍS

Los aspirantes
estarán casi un
año en campaña

En febrero iniciará
el periodo oficial de
proselitismo, pero
ahora diez políticos
llevan meses en gira

Los mexicanos viven las
campañas políticas más
largas en la historia del
país,de 344 días continuos
considerando que desde el
19dejuniopasadolosaspi-
rantespresidencialesde la
cuartatransformación ini-
ciaronsus recorridospor el
país y los del polo opositor
comenzaronel12dejulio.

A inicios de septiembre
ya se sabráquiénesson los
dos virtuales candidatos,
perooficialmenteelperio-
do de precampañasarran-
cará el 18 de noviembre
y las campañas formales,
el 28 de febrero de 2024.
Como concluirán el 29 de
mayo del próximoaño, los
personajesquerepresenten
en la boletaelectorala los
bloques Morena-PT-Verde
y PAN-PRI-PRD sumarán

casiun año deproselitismo
efectivo.

En este momento, diez
aspirantespresidencialesse
encuentranantelos reflec-
tores, recorriendo el país,
realizando reuniones pú-
blicascon militantesde sus
partidos,presentandopro-
puestasde gobiernoy par-
ticipandoen foros.

De acuerdo con el ca-
lendario electoralavalado
por el INEy la Ley General
de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales,las
campañas presidenciales
sólo tendríanque durar 90
días.

PRIMERA |PÁGINA 5
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NEO
DECAMPAÑAS
POLITICAS

 

  E,CM elcalendario
ALE AA 2024,cuandolosabanderadosse
mantendránconactospolíticospor60díasmás,
hastafinalesdeeneroy,posteriormente,vienen
otros90díasdeproselitismoqueconcluyentres

días iralasurnas
POR HÉCTOR FIGUEROA

hfaGgimm.com.mx
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éxico vive actual-
mente las campa-
ñas políticas más
largasregistradasen
la historia del país,
con hasta 344 días
continuos, desde el
19 de junio pasa-

do —día en que iniciaronsus
recorridos las corcholatas
de Morena— hasta el 29 de
mayo de 2024, cuando con-
cluiránoficialmentelas cam-
pañaspresidenciales.

La actitud permisiva del
INEy delTribunalElectoralha
validadolosprocesosinternos
paraelegiraquiencoordinará
laDefensadelaCuartaTrans-
formación,porun lado,y,por
elotro,a quienencabezaráel
FrenteAmplioporMéxico,cu-
yos aspirantes iniciaron acti-
vidades con miras al 2024 el
pasado12dejulio.

De estaforma,enestemo-
mento, diez aspirantes presi-
dencialesse encuentranante
los reflectores recorriendo
elpaís,realizandoreuniones
públicasconmilitantesdesus
partidosy presentandopro-
puestasdegobierno.

Del ladodeMorena,PVEM
yPTestánClaudiaSheinbaum,
MarceloEbrard,AdánAugusto
López,RicardoMonreal,Ma-
nuel Velasco y Gerardo Fer-

nándezNoroña;y delladodel
PAN,PRI y PRD se encuentran
en lapasarelaXóchitlGálvez,
BeatrizParedes,SantiagoCre-
elyEnriquedelaMadrid.

Si bien estos procesos in-
ternosconcluirán,en el caso
deMorena,el6 deseptiembre
próximo,y delFrenteAmplio,
el 3 de septiembre,quienre-
sulteganadoren cadacaso,

serávistoantelaopiniónpú-
blicacomo candidatopresi-
dencialparalaseleccionesdel
2dejuniode2024.

ASÍ, dl iniciar oficialmen-
te las precampañas de cada
partidoo coalición en la ter-
cera semana de noviembre,
deacuerdocon elCalendario
Electoral2023-2024, valida-
do por el Instituto Nacional
Electoral(INE),los abande-
rados se mantendránnueva-
mentecon actospolíticospor
60 díasmás,hastafinalesdel
mesdeenero.

Cabe destacar que en la
tercerasemanadenoviembre,
despuésdeldía18deesemes,
cuandoinicienlasprecampa-
ñas,ya tendránque haberse
notificadoanteelINE lascoa-
licioneselectorales,tantode
Morena,PVEM y PT,asícomo
del PAN, PRI y PRD.

Paradójicamente, de
acuerdo con el calendario
electoraly la Ley Generalde
Institucionesy Procedimien-
tos Electorales(Legipe),las
campañas presidenciales
sólo tendrían que durar 90

días,del 28 de febreroal 29
demayode2024,peroenese
momento,los candidatoslle-
varányamesesrecorriendoel
país con actosproselitistas.

EL “TAPADO”
Desde la década de 1940, el
“dedazo”fuelaexpresiónco-
loquialquehacíareferenciaa
cómo el Presidentede la Re-
públicadesignabaa su suce-
sorenPalacioNacional.

Desde 1946,hastael2000
conelPRI,partidoqueadmi-
nistraba la vida política del
país,surgiólaleyendadel“ta-
pado”,esdecir,elsucesorpre-
sidencialquesemanteníacon
el rostroocultohastael mo-
mentode su “destape”,por el
presidenteenturno.

“Quien se mueve, no sale
en la foto”,decíaen referen-
ciaa quienseríaelcandidato
presidencial,FidelVelázquez,
elcasieternolíderdelaCon-
federaciónde Trabajadores
deMéxico(CTM),uno de los
trespilaresdelPRI.

El “dedazo”erauna deci-
sión exclusivadelPresidente
de la República,de acuerdo
con el escritorDaniel Cosío
VillegasensulibroEl Sistema
Político Mexicano, e implica-
badisciplinadelos integran-
tesdelgabinetepresidencial,
dequieneselprimermanda-
tarioelegiríaasu sucesor.

La decisión de quién se-
ría el “tapado”está asocia-
da al PRI y se mantuvo en el
lenguajepopularhastaelaño
2000 cuando este partido
perdiólaPresidenciadelaRe-
públicaanteelPAN.

En noviembre, previo al
año de la elecciónpresiden-
cial era costumbre que se
“destapar” en el PRI quién
seríaelsucesordelpresidente

en turno.

EL “DEDAZO” HACE
MELLA

Con la llegada del PAN al
poder, el “dedazo” hizo
mella, pues aunque el

presidente Vicente Fox en el
2005 no ocultóque su favo-
rito para ocupar la silla pre-
sidencialerasu secretariode
Gobernación,SantiagoCreel,
elexsecretariodeEnergía,Fe-



Excélsior

Sección: Portada,Nacional Página: 1,5

2023-08-13 02:49:51 1,077 cm2 $101,769.40 4/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

lipeCalderónterminóimpo
niéndosecomoabanderado.

Fue la primeravez en casi
70 años,en que el candidato
presidencialquellegaríaaPa-
lacioNacionalno surgiríapor
una designación directadel
presidente en turno, sino po
elecciones primarias en un
partidopolítico,en estecaso
elPAN.

En 2006, durante el pro-
ceso interno del PAN, con

votacióndirectaen urnas de
los militantesdeestepartido,
terminóimponiéndoseFelipe
CalderónsobreSantiagoCreel.

Seisañosdespués,en2012,

elentoncespresidenteCalde-
rónHinojosaimpulsóparaser
elcandidatopresidenciala su
secretariode Hacienda, Er-
nestoCorderoArroyo.

Sin embargo,tambiénen
unaeleccióninternaentremi-
litantesdelPAN,terminóim-
poniéndoselaexsecretariade
Educación Pública, Josefina
VázquezMotasobreCordero
Arroyoy SantiagoCreel.

Esteprocesosucesoriodel
PAN,quedóde lado,puesen
las eleccionespresidenciales
de 2012 terminóganando el
exgobernadordelEstadode
México, Enrique Peña Nieto,
delladodelPRI.

En 2017,todavíase revivió
en el PRI el ritodel “tapado”
con el exsecretario de Ha-
cienda, JoséAntonio Meade,
quien en noviembre de 2017
fueproclamadoporunanimi-
dad por los tres sectoresdel
PRI: el obrero,el campesino
y elpopular,como“candidato
deunidad”.

Pero, en 2018, corrió la
misma suerte que Vázquez
Motaen2012,yMeadefuede-
rrotado,enesaocasiónporel
abanderado de Morena,An-
drésManuelLópezObrador.

CORCHOLATAS Y
TAPARROSCAS

Aunque ya están en foros,
presentación de propuestas
de gobierno y recorriendo
elpaís,el FrenteAmplio por
México, integrado por PAN,
PRI tendrácandidato

presidencialel3deseptiem-
bre, es decir tres días antes
del6 delmismo mes,cuando
Morena dará a conocerquién
seráelcoordinadornacional
de los Comités de Defensa
delaCuartaTransformación.

En el caso del Frente,el
ganador,tendráel cargo de
Responsable de Construir el
Frente Amplio por México,
pero ambas agrupaciones
políticas tienen un calen-
dario similar para sus pro-
cesos, el cual ya ha iniciado

y concluirá a principios de
septiembre.

Con los simpatizantes que
seanregistradosporelFrente
Amplio porMéxico,seforma-
ráun padrónde ciudadanos,
quienes podrán votar en su
eleccióninternadel3 de sep-
tiembreparaelegiral candi-
dato,hastaahora con cuatro
opciones:XóchitlGálvez,Bea-
trizParedes,SantiagoCreely
EnriquedelaMadrid.

Entreel 27 y 30 de agos-
to, se realizará una encuesta
o sondeo de opinión pública
para conocer los tresfinalis-
tas,que tendrá un valor del
50% para determinarquién
seráel candidatoopositor;el
otro 50% corresponderáa la
elecciónenurnas.

Por su parte,Morena de-
terminó invitar para su pro-
ceso internode eleccióndel
coordinador de Defensa de
la Transformación a cuatro
militantesde su partido,uno
delPVEMy otrodelPT,esde-
cir,un totalde seisaspirantes
presidenciales.

son
celo Ebrard, Claudia Shein-
baum,Adán Augusto López,
RicardoMonreal,ManuelVe-
lasco y Gerardo Fernández
Noroña.

Desdeel19dejuniopasa-
doy hastael27deagosto,los
aspirantesdelaCuartaTrans-
formaciónrecorránelpaísen

actoscon lamilitanciade los
trespartidos,perosindebates
públicosentreellos.

Entreel 28 de agostoy el
3 de septiembre,se realiza-
rá una encuestaprincipaly 4
encuestas subordinadas,así
como la ratificaciónde datos
dela encuestaprincipalpara
elegiral aspirantepresiden-
cialdela4T.

Finalmente, el 6 de sep-
tiembre se dará a conocer
quién será coordinador de
Defensa de la CuartaTrans-
formación y,por consiguien-
te,candidatopresidencialde
Morena, PVEM y PT en 2024.

EL DATO

Ocho meses

AM
candidatos estaban en
campaña cerca de
MIA
LM MR
AM
proyectan para los
actuales aspirantes
presidenciales de
2024.

EL DATO

Sin debates

EE
4T recorren el país
desde el 19 de junio
pasado y hasta el 27
de agosto, en actos
(LE
tres partidos, pero sin
debates públicos entre
CJ  
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